
N.° 1040. AÑO DE 1837.  MIERCOLES 4 DE  OCTUBRE.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la  R eina , su augusta Madre la Reina Goberna

dora y  la  Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi

mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  Doña Luisa 

Carlota.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Cuarta sección.
Excmo. S r . : He dado cuenta á la augusta Reina Go

bernadora de un expediente instruido en este Ministerio 
con objeto de fijar reglas ó establecer medios que concilien 
la seguridad de los intereses del Estado con los de los acree
dores á él por sueldos devengados en la anterior época 
constitucional, atendida por una parte la dificultad que 
para la liquidación se toca, en razón del extravío que pa
decieron muchos libros y papeles de las pagadurías é in 
tervenciones de los ministerios en el año de 1823, y por otra 
lo poco equitativo que sería el privar por esta falta i  los 
interesados del abono de sus legítimos créditos. Enterada 
S. M. de cuanto resulta de la detenida instrucción dada al 
asunto, se ha servido resolver:

1.° Que los empleados que se consideren con derecho 
á reclam ar sueldos devengados y no satisfechos, relativos 
á la anterior época constitucional, ó  sea hasta 30 de Se
tiembre de 1823, lo harán ante el Ministro de ese tribu
n a l, gefe de la sección de atrasos , en el término de cuatro 
meses, que, empezarán á contarse desde el dia de la publi
cación de esta Real resolución.

2.° Que en la referida sección se reúnan las cuentas de 
las pagadurías, los libros, papeles y noticias que puedan 
conducir al acierto y facilidad d é la s  liqu idaciones, para 
lo cual compelerá el Ministro gefe de ella á las personas 
en cuyo poder se hallen antecedentes relativos á este asun
to , quienes deberán producirlos bajo su mas estrecha res
ponsab ilidad , inclusa la privación de destino y sueldo.

3.° Que la sección liqu ide Jas reclamaciones que se pre
senten por el período expresado, deduciendo todas las par
tidas que los interesados hubiesen recibido relativas á dicha 
época por cualquier concepto, y del líquido rebajará ade
mas el 35 por 100.

4.° Que estas operaciones surtirán todos los efectos de 
una verdadera transacción, á que dan lugar las dificultades 
de llegar á una liquidación exacta, que por la falta ó dis
persión de muchos antecedentes causaria molestia y d ila 
ciones á los acreedores.

5.° Que los que de estos se conformen con la indicada 
rebaja lo manifestarán asi, y por el mero hecho se enten
derá que renuncian la diferencia que pudiera haber de mas 
ó  de méqos, reconociendo el resultado de la operación, y 
que los que no se avengan , esperarán á la reunión de los 
antecedentes que puedan producir en su tiempo una l i 
quidación exacta.

6.° Que la sección proceda á la  liquidación de las re
clamaciones de los que se hayan conformado con la tran
sacción, examinando al efecto los antecedentes que pqsea, 
y  ademas de hacer las deducciones á que se refiere el pun
to tercero, ex ig irá á cada interesado una declaración fir
mada de no; haber percibido mas haberes que los rebajados 
en la liquidación. • •

Tfi Que la sección, luego* que tenga liquidadas las re
clamaciones, y en disposición de expedirse los documen
tos de crédito, de cuenta á S. M. por el ministerio de mi 
cargo del resultado ¡de ías op0i^ációñés, á fin de pre
sentándose $ ;la apróbaciqn de las ■ Cortes, pueda proveerse 
á los interesados, obtenida está ,‘Jáe las cértifica'cióiies com
petentes, las,que presentadas, eq ,1^ .qnta t de liquidación de 
la deuda! dei Estadó serán* eangqadas por láminas de la 
deúda^in.ínteres, ; r , i ^

Finalmente, para el mas' fácil¿ y pronto éxito L de estas 
operaciones se ha servido S, M. mandar que se agregue á 
la sección encargada de ellas uñrempleado por /cada uno 
de los ministerios, que á Sti laboriosidad é inteligencia en 
la matériá reúhá, si es posibVey k  circunstancia haber 
servido éri las pagadurías ó intervenciones de los mismos. 
De ReaJ orden lo digo a V̂  E. para su inteligencia y  efec
tos consigmeiites á su cgih^íihieíito. Dios guarde á V. E. 
muehojs a Madrid 3Q de Setiembre de 1837.=¿Pitá.=^Se- 
ñm del tribu^í d Cuentas. | ’

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

T DEL DESPACHO DE L A  GUERRA.

El brigadier segundo cabo de Cataluña con fecha 22 del 
próximo anterior dice, con referencia al comandante general 
de la línea del Llobregat, según el parte del comandante de ar
mas de Capellades , que habiéndose aproximado á este punto los 
facciosos, dispuso dicho comandante saliesen los movilizados, 
y  apostándose en la altura llamada Fito frente de unas fábricas 
fueron atacados por los rebeldes; mas habiéndose refugiado* 
nuestra fuerza á los referidos edificios, sostuvieron desde ellos 
un vivo fuego, siendo el resultado caer del caballo mortalmen
te herido el segundo comandante de la facción llamado el C in- 
tet: en seguida hubo aviso de que se aproximaban mayor nu
mero de enemigos en diferentes partidas ,  por lo que inmedia
tamente el ya mencionado comandante salió con 30 Nacionales 
y  el capitán D. Sebastian Soteras con otros 50 por su izquierda 
á sostener la retirada de los demas, que se verificó con el mayor 
orden á vista de la numerosa facción que se presentó muy cer
ca de las murallas de Capellades, en donde se sostuvo un fuego 
sostenido, durando el ataque cuatro horas, y siendo la pérdi
da del enemigo de cinco muertos y  muchos heridos: que por 
nuestra parte hubo tres heridos levemente y algunos contusos? 
añade el comandante de armas que el comportamiento de todos 
los vecinos fue extraordinario, pues todos acudieron con la ma-* 
yor decisión á defender el pueblo, notándose entre ellos hasta 
hombres octogenarios que empuñando un fusil fueron al muro* 
mientras los Nacionales se batían denodadamente*

S. M. se ha servido mandar se den las gracias en su Real 
nombre á la M ilicia nacional y  vecindario de Capellades por la 
defensa que hicieron.

El conde de Lüchana y  el general Lorenzo se hallaban el 
i.°  del actual en Lerma, y el barón Carondelet ea Gumiel de 
I&ín.'El Pretendiente con. las facciones de Navarra y  la de 2a-» 
riátegui ocupaba á Covarrubias y  pueblos inmediatos. El ge
neral Oráa estaba el mismo dia en Daroca, y  Cabrera y  los su
yos han vuelto á sus guaridas,

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

T DEL DESPACHO DE LA  GOBERNACION DE L A  PENÍNSULA.

El gefe político de Logroño, desde Torrecilla de Cameros,  
dice con fecha 28 de Setiembre próximo pasado, que con mo- 
tivo de haber quedado algunos pueblos en total abandono, y  ¿i 
disposición de despreciables gavillas de facciosos que los recor
rían y  saqueaban impunemente, habia salido de la capital con 
el objeto de reanimar su espíritu, castigar á los que teniendo 
medios de resistir á las facciones hubiesen sucumbido, é indem
nizar á los patriotas de los daños que hubiesen sufrido por los 
rebeldes: que unido con los 30 carabineros que sacó, al coman
dante D. Martin Zurbano y  su batallón, tuvo el gusto de ver 
operar á este valiente con la inteligencia y  decisión que siem
pre lo hace.

A las tres de la tarde del 27, cuando descansando sobre la 
altura de Yiñega estaban calculando la posición que ocuparían 
los facciosos, se presentó una muger desconocida, que informó 
á Zurbano del verdadero punto en que se encontraban los re
beldes, que no distaba un cuarto de legua. Oir su tropa la no
tic ia , ponerse en pie todos, pintarse en sus semblantes los de
seos de la lucha , y  dejarse ver los facciosos en las inaccesibles 
alturas de S. Lorenzo, fue obra de un momento; pero fue to
davía mas breve el desmontar Zurbano, y con sable en mano 
arrojarse al rio de Nojerilla, que con toda su tropa vadeó sin 
descalzarse, subir como á pie llano aquellos escarpados montes, 
cuya facilidad solo es casi dable á las cabras, y batir comple
tamente á cuatro compañías de vizcaínos que hacian un vivo 
fuego y arrojaban gruesas peñas. De tal manera despreciaban 
los de Zurbano esto, que hasta que se posesionaron de las altu
ras no dispararon el fusil, ni aún hablaban.

Los facciosos reconocieron que quien los atacaba era Zur
bano, y  despavoridos después de haber dejado en el campo 20 
y  tantos rebéldés muertos y  en poder de sus soldados 40 pri
sioneros, que fueron conducidosá Logroño, huyeron precipita
damente, debiendo su salvación á la escabrosidad de aquel terre
no y  a la noche, que principiaba á oscurecer. Cerrada del todo 
ya , sobrevino una fuerte lluvia, y era préciso para caminar en
lazarse unas manos con otrás sin que dos soldados se separasen 
de los prisioneros, pues no se veian uúos á otros. La inteligen
cia , serenidad y  valor personal del comandante Zurbano, sola 
pueden apreciarse debidamente viéndólto, y entonces todo bu?n 
liberal experimenta un sentimiento natural considerando cómo 
se malográn en ésta 'guerra - sus pandea prendas por la lenti
tud con que se le han concedido loír ascénsos. ,

Ultimamente concluye el referido’-gefe político su parte, 
manifestando qüe u n  sargento de Carabineros durante lá acción 
habia interceptado el que dirigían á  Marrón desde Quintanar 
y  se inserta á continuación para que nuestros lectores vean la 
nueva ceremonia coii que los comandantes de armas reciben a 
su pretendido Rey revestidos coú capá de coi*o.

Comandancia de armas.i^SOn las nueve de la mañana y  
acabo de recibir un oficio que á la letra dice asi.

En este momento que son las dos de la tarde estamos con 
capa de coro aguardando á R ey; el invencible D. Gerónimo 
Merino entró á las once con el escuadrón del Rojo Puente Du
ra? Espartero viene detras y los nuestros han colocado la arti—1 
Hería en Gorman; con motivo de esta ocurrencia inesperada y  
dar á los muchachos pantalones y camisas me parece no podré 
pasar á esa según tengo á V. manifestado ; con todo lo que 
ocurra daré á Y. aviso. Dios guarde á Y. muchos años. El 
Burgo y Setiembre 26 de 1837.r=Alejandro García, capellán.= 
En la tarde de ayer se presentó en e^a el capitán Remajo con 
siete oficiales, un comisario y diez soldados, tomaron raciones 
y  marcharon. Dijo iban en busca de su regimiento por motivo 
de haberse quedado heridos en Aragón. Todo lo cual pongo en 
noticia de Y. para su gobierno sin mas ocurrencias por ahora. 
Dios guarde á Y. muchos años. Quintanar 27 de Setiembre 
de 1837.i-Casim.iro Perez.izSr. comandante general de Rioja, 
sierra y  valles comarcanos. =:Nota~ Doy hoy mismo aviso al 
Sr. Goiri y  al comandante del sexto de Castilla*

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE HACIENDA.

El intendente de Castellón de la Plana en 27 de Setiembre 
avisa que el falucho guarda-costa L ince-, enviado por él en 
auxilio de una partida franca de 10 hombres y su comandante, 
que se hallaba refugiada en Torreblanc^ de resultas de haber 
sido sorprendida por los facciosos, no solo habia recogido di
cha fuerza , sino que obligó á la facción á retirarse á ló inte
rio r, huyendo de los disparos de cañón que le habia hecho.

El intendente de Cuenca en 29 del mismo Setiembre dice, 
que para evitar la extracción desales que ejecutan los facciosos 
de las fábricas de la Mi 11 glanilla dispuso que el aventajado de 
carabineros D. Simón Escamilfa ,con los carabineros D. Fran
cisco Paula, D. Angel Ruiz y  Dv Ignacio Blanco, pasasen á 
dicho punto , á las órdenes del administrador de las mismas 
fábricas? y  que habiendo tenido noticia esta fuerza de que em 
el pueblo de la Pesquera habia cinco facciosos con dos caballos, 
se arrojaron sobre ellos, mataron tres, y  cogieron varias armas 
y  efectos; sin experimentar Escatnilla y  sus compañeros lá  me
nor lesión*

El intendente de Palencia en 29 de Setiembre da cuenta de 
haber dispuesto la salida del comandante de carabineros, de la 
Hacienda pública D. Manuel Caraude con 24 individuos del 
cuerpo, á fin de que persiguiese la facción capitaneada por el 
titulado brigadier D. Juan Nion, teniente coronel retirado, y  
subinspector que fue de voluntarios realistas; y  á las 22 horas 
dicha fuerza de carabineros logró aprehender los 54 hombres 
de que se componía la misma facción, causándole en la refrie
ga algunos muertos, 28 prisioneros, dos cajas de guerra, bas
tantes fúsiles, 12 caballos, una bandera, y la correspondencia, 
que no deja de ser importante. El intendente recomienda á Ca
raude y  sus subalternos eficazmente..

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.

T aris  23 d e  S etiem bres

B olsa d e  hoy* Cinco por 100; ultimo cambio Í08, fr. 4R 
c .: 3 por 100 id* 79, 70; Fondos españoles, deuda activa 20 
y  tres cuartos.

Se asegura que la división expedicionaria de Constautina 
reunida sobre un punto situado entre Quehna y  Constantina, 
á dos jornadas de aquella ultima ciudad, ha debido ponerse en 
marcha él 17 ó el lo  de este mes. Si es exacta esta noticia, co
mo creernos, habrán llegado ya nuestras tropas hace,dps ó tres 
dias á las cercanías de la ciudad. (S te c le .),

Poco tiempo después del casamiento de la Princesa María 
con el Príncipe de W urtemberg, arreglará el Rey las in d ic io - ' 
nes de otro enláce éntrela Princesa Clepientináy pl Príiicipe he- 
redero de Sájonia Coburgo. Hace ya algunos meses que se han 
entablado negociaciones sobre este asunto, y  hay motivo para 
creer que las dos rfjamilials están de acuerdo sobra JóS principa
les puntos. El Príncipe pertenece á la religión reformada , coma 
los otros dos yernos y la nuera del Rey Luis Felipe. (Ü .) ]'

Se nos asegura que el presidente del consejo ha experimen
tado u n a  indisposición de bastante gravedád que le ha objiga-



do á guardar cama. Se atribuye esta enfcrmedad á un cxceso 
de trabajo en que se había ocupado hacia
mente á la disolución y a otras disposiciones concernientes a

e" aEl 27 se dio un gran banquete diplomático en el palacio de 
la secretaria de n e g o c i o s  extra ligeros con motivo de los d ías - 
Mr. Molé. Los convidados eran el embajador de Rusia, el con
de P oao di Borgo; el conde Medem; Mr. llugel, encargado 
d negocios de Au tria; Mr. Brassier de S. Simón encargado 
de negocios de Rusia; el marques de Br.gnole, embajador de 
Cerdeña; el enviado de Dinamarca & c., & c.; el cancillei as 
quier , ;  entre los Ministros Mr. de Salva,idy estaban en el
nlimero de convidados» _ ., ^

Mr. Pablen ha brindado á la salud de Mr. M ole, y Mr. Poz- 
zo di Borgo ha felicitado riéndose al presidente del consejo poi 
que al cabo de un año sea todavía Ministro; «lo  que, o iseivo, 
es cosa bastante rara en Francia” , y  le desea igual suerte para 
el año próximo. (Id.)

La fragata la Dríade, cuya entrada en Rocheford hemos 
anunciado , volvia de hacer el crucero sobre .as 
y Portugal: está armada en guerra con 5to hombie, de tripu
lación, y volverá á partir después de haberse reputado. {Id.)

Hace algunos dias que se difundieron noticias alarmantes 
sobre la salud del Rey de Prusia. Cartas de Berlín fecha lo  de 
Setiembre, anuncian que aquellos rumores son falsos., y que 
S. M. prusiana goza de la mejor salud. Se habla siempre de a 
posibilidad de su viaje á París, adonde vendría acompañado 
del Principe R.eal, su hijo. (Pai.vi}

Escriben de Viena con fecha 12 de Setiembre:
El conde de Montbel ,  ex-Ministro de Carlos x , ha llegado 

aqui procedente de Kirchbcrg, y sabemos que el duque de Bur
deos, asi como el duque y la duque,a do Angulema , se propo
nen abandonar pronto aquella residencia, y pasar el invierno 
en Horitz. En este viaje visitarán de paso en Gratz a la du
quesa de Berry. (Siecle.)

Las órdenes dadas recientemente para la preparación de ha
bitaciones en los palacios dcTrianon y de Yersalles, no permi
ten dudar que el matrimonio de la Princesa María se verifica
rá en aquellas Reales Residencias.' La época parece estar próxima, 
y  la ausencia de todo preparativo exterior da motivo para pen
sar que esta solemnidad se verificara enteramente en familia, y  
que solo tomarán parte en ella un corto número de amigos ín
timos. (Id.)

CORTES.
 PRESIDENCIA DEL SEÑOR MUGUIRO.

Sesión del día 3 de Octubre.

 r e s u m e n . Expedientes y proposiciones.—Votaciones del 
dictamen sobre las 'adiciones al proyecto de arreglo del cle
ro , desde el art. 7.° hasta el último inclusive.—Idem de los 
arts. 14 3 ' 15 del proyecto de ley de libertad de imprenta.—

' jDiscusion de la proposición del Sr. VHa sobre el contrato de 
; Guardamino: queda retirada por su autor.—Idem del dicta

men de la comisión de Instrucción pública sobre el curso de 
este año.

Se abrió á las doce y media ; y leida el acta de la anterior, 
quedó aprobada.

Se dió cuenta de una exposición de la diputación provin
cial de Lérida, remitida por el ministerio de la Gobernación 

’ en 2o anterior, acerca de las facultades que se abrogan los ca
pitanes generales de las provincias al declararlas en estado de 
sitio.
. ,>Jt)espues de unas, ligeras observaciones de los Sres. Madoz, 
Gómez Becerra y Álcorisa, se acordó pasase esta exposición á 
las comisiones r(jpñi4a[s de Legislación y Guerra.

Las Cortes negaron la licencia que' pára arreglar ciertos 
asuntos pedia por un mes eE§i\ Chavarría.

Las mismas .quedaron enteradas de la manifestación hecha 
por el Sr. Sahtonja, en íá Cuál expone que no habiéndosele con>- 
cedido la próroga de licencia solicitada, procurada presentarse 
en el Congreso tan luego como el estado de su salud y el de los 
caminos se lo permitiesen.

Se leyó una proposición del Sr. Osea (D. Juan Bautista) 
para que se sirvan las Cortes revocar el art. 7.° del decreto de 
18 de Diciembre próximo.pasado sobre las facultades extraor
dinarias que se concediere! o al Gobierno en dicho decreto.

El Sr. OSCÁ la apoyó en un breve discilrsó, concluyendo 
con pedir se declarase comprendida en el art. 100 del regla
mento , aprobándose en el agto.

El Sr. PRESIDENTE dijo que esto no podia ser, porque 
debia de producir la revocación de un decreto y publicación de 
uua ley.

Se leyó el art. 100 del reglamento, declarándose en segui
da ser de primera lectura.

Se leyó otra proposición del Sr. Vila ,.para que en atención 
á hallarse sobre la mesa el expediente relativo ai contrato con 
D. Juan Guardamino de 20 de Abril último, remitido por el 
Gobierno,, se sirvan las Cortes acordar pase áTiná comisión es
peciar que examine dicho expediente.

El Sr. V ila , como autor de esta proposición, la apoyó, j .
Se declaró comprendida en el art. 100^ y fue admitida* á

discusión. ' ■
El Sr. GARCÍA BLANCO expuso que^ho lé parecía de

be r̂ e nombrar comisión especial, por haber» ótrá nombrada con 
este'título*, á consecuencia de proposición ¿del Sr. Calatrava, 
por lo cual si el señor proponente ^modificaba la suya, podría 
pasar el expediente á que se reliere á la misma. , >

E l: Sr.* VILA. contestó que el negÓcib;déTjüé sé trataba era 
de tal im porUnciá/qiie' íê  parecía Ic/túás, conveniente fuése 
una sola la comisión que en él entendiese 5 pero que sin embar

go , si las Cortes determinaban pasasen la ya nombrada con
motivo de la proposición del Sr. Calatrava, desearía se uniesen 
á ella algunos individuos que con sus luces pudiesen dar las 
aclaraciones necesarias.

El Sr. (jarcia  Blanco rectificó un hecho.
El Sr. GOMEZ ACEBO , que habiendo ya el Gobierno re

mitido algunos de estos expedientes, y debiendo remitir otros 
de igual naturaleza, convenia en que se examinasen todos con 
el mayor detenimiento por una misma comisión, y que el se
ñor Vila podia estar tranquilo de que no se quedaría sin exa
minar el de‘ D. Juan Guardamino.

Se suspendió esta discusión para proceder á la votación de 
la adición al art. 7 .° del proyecto sobre arreglo del clero, la 
cual se acordó fue^e nominal.

Verificada la votación, resultó no haber mas que 97 seño
res en pro, y 22  en contra, total i i 9 ;  número insuficiente pa
ra producir resolución.

Habiendo advertido el Sr. Secretario Pascual que al fin de 
la votación habían entrado varios señores, y que algunos ottos 
estaban en las comisiones, se avisó para que entrasen estos, y 
poder repetir entonces la votación ; verificada la cual 1 exultó 
aprobado el dictamen por 99 votos contra 25, del total de 124  
señores presentes. Votados por el método ordinario los dictáme
nes relativos á las restantes adiciones al proyecto, fueron apio- 
hados todos sin excepción. En seguida se procedió á la votación 
de los arts. 14 y 15 del proyecto de ley de libertad de imprenta.

Se votó por el método ordinario el art. 14 j líias COIUO hu
biese duda si habia suficiente número de Sres. Diputados en el 
salón, por haberse ya salido algunos, se avisó á los que habían 
vuelto á las comisiones, y veriíicada entonces^la votación no
minalmente, resultó aprobado el articulo por 95 votos contra 2o, 
total 125.

También quedó aprobado por el método ordinario el artí
culo 15.

Lo quedó asimismo el dictamen relativo á las adiciones he
chas al proyecto.

Después se levó la nueva redacción que propone la comi
sión á la parte 2.a del art. 11 , y que dice: » y  ademas de los 
tribunales ordinarios de imprenta podrán conocer y juzgar so
bre los a bu os de que trata este artículo los dos cuerpos colegis
ladores en la forma que se determinará por una ley especial.”

El Sr. SANCHO dice que debia decir uno de los dos cuer
pos colegisladores, pues que no pueden entender en esto los dos 
unidos, y que la última parte está de mas á su entender , pues 
que esto no debe ser objeto de una ley especial, sino formar par
te del reglamento.

El Sr. GOMEZ BECERRA mauifiesta que la comisión no 
ha hecho mas que indicar el principio dejando para la ley es
pecial lo demas, y que aunque no tiene dificultad en que haga 
parte del reglamento de los cuerpos colegisladores, esta es de 
aquellas que tiene que ser común para los dos, pues si no, re
sultaría una rnonstruidad perjudicial y peligrosa, y que por 
estas razones la comisión ha propuesto esta redacción.

Se suspendió la votación por falta de número, y se proce
dió á la discusión de la parte sobre la adición del Sr. Alvaro, 
y  la comisión proponía lo siguiente:

Art. 16. Para denunciar los abusos de libertad de imprenta 
se reciben por un año desde la publicación del periódico ó im
preso cuando sea la denuncia como subversiva, sediciosa ó in
citadora á la desobediencia, y por un año entre presente», y dos 
entre ausentes cuando sea denuncia por injuriosa ó infamatoria.

El Sr. SANCHO dice que le parece mucho el término de 
un año para lo subversivo; pues que habiendo autoridades en 
todas partes, bastan 10, 15, 20 dias ó un mes; y que para lo 
personal cree que aunque sean 10 años no sobra tiempo, y 
que por lo tanto cree que se debe reducir el término de la pri
mera parte del artículo.

El Sr. GOMEZ B E C ER RA , como de la comisión, con
siente en que para el primer término se fije el de 60 dias, que
dando el otro tal como está.

El Sr. DIEZ dice que le parece muy chocante que se le dé 
mas término á un particular injuriado que á la sociedad entera, 
y que por lo tanto no puede aprobar el artículo si no se los 
iguala por lo menos.

Los Sres. Sancho y Diez rectifican algunos hechos.
El Sr..GOMEZ BECERRA , para probar que el particular 

necesita mucho mas tiempo que la sociedad, dice que los pe
riódicos 110 todos los leen, y que á las autoridades ño puede 
tardar mucho en llegar la noticia de los pápeles subversivos y 
demás de que habla el artículo; por lo que., quedando tal como 
está, no se da preferencia ninguna al particular .sobre la so
ciedad.

El Sr. FERRER., fundado en las mismas razones que aca
baba de alegar el Sr. Gómez Becerra , apoyó el artículo en un 
breve discurso.

Se suspendió la votación , y se mandó pasar á la comisión 
de Libertad de imprenta, una. adición presentada á este proyec
to .por varios Sres. Diputados.

:. ÉL Sr. . VICEPRESIDENTE anunció que continuaba la 
discusión pendiente sobre la proposición del Sr.' Vila relativa 
á Ja presentación de.documentos, del contrató del Sr. Guarda- 
mino..
. : A.petición del Sr. Feiiu se leyó la comunicación hecha por 

el Gobierno sobre este asunto.
El Sr. V ILA  dice que no tiene prevención ninguna con 

respecto al Sr. Guardamino ni ningún otro contratista; que SU’ 
objeto es que se examinen estos documentos , y que para ello- 
cree que se debe nombrar una .comisión especial, no hallando 
inconveniente por su. parte jen que á ella se pasen todos los de-, 
nrasrdocumentos que; ten,gan relación ,con ê té objeto.

JE1 Sr. .PASCUAL .manifiesta que la lectura 'de la comuni
cación ..del Gobierno, ;pediclav por. el Sr. Feiiu convence de que 
no. debe aprobarse la.proposición del Sr. Vila, qué camina bajo 
deJá felsa base de que.pbra;<enja mesa este expediente no sien- 
,do a s iq u e  lo mauife&t.adQ ;pqp el, Sr..García Blanco 116 tiene ré
plica, y que los individuos, que.componen esa comisión espeéial 
aca^ §on los mas á. prepósito; para entender en éste asunto, y 

jqi¿e para, el que .faltada ..mesa. .ti$ne formado el juicio de piro-* 
poner al Sr. Vila.vpqrv.sus conocimientos. , - f 
v;.; El Sr. Vila rectificó .4qs, jiochos. . . .  ’j 
i i - El Sr. SEOANE.djc^ qu? apoya la proposición porque siem- 
?pre;lo hará.asi. con wu3.lqu.iera. medida que tienda á examinar 

versión- de lo&;caud^les¿.públicos .hasta ñí últiipo maravedí; 
ryiq.qS ;Ila-yCtq m i s i o % q  ¿¿ene analogía jcon esté‘asunto, y 
que celebra el que W ya pcnsado eu ^ :Sr.. Vila para que
forme parte de ella.  ̂ •

“7

Habiéndose empezado á leer dicha proposición para prece
derse á su votación, la retiró su autor.

Se pasó á discutir el dictamen de la comisión de Instruc
ción publica sobre el próximo curso académico.

Leido este, se concedió la palabra al Sr. Aicon sobre la to
talidad de el.

Se leyó á petición del Sr. Gómez Becerra lo propuesto por 
el Gobierno en 50 de M ayo, y á la del Sr. González Alonso 
lo propuesto en 2 de Setiembre último. <

El Sr. AI..CON expresó que tenia dos partes el dictamen 
muy distintas entre sí : la primera relativa á que no se hiciese 
novedad en los métodos ni demas de la enseñanza respecto al 
curso anterior mediante 110 haberse podido discutir el plan 
definitivo de este ramo , y en esta parte estaba conforme con 
la comisión.

No asi respecto déla segunda, que dijo era la que de un 
modo indirecto resolvía una cuestión muy importante, y que 
debería por necesidad ser muy debatida en el Congreso, á saber, 
la de lijar qué universidades debian quedar y cuáles suprimir
se; y se decidía esta cuestión de un modo indirecto, puesto 
que se decia: tales universidades conservarán las escuelas de me
dicina y otros ramos , y no se decia nada de las demas. Que á 
esto no podia menos de oponerse, pues no era cuestión para 
decidirse de este modo, sino teniendo á la vista muchas con
sideraciones y datos que ahora no se podían presentar.

Impugnó también la parte del dictamen relativo á escuelas 
de medicina, haciendo una cqpipleta defensa y apología de la 
de Valencia, manifestando que era tal, que por sí sola se podia 
sostener casi sin auxilios del Gobierno, pues bastaban las entra
das de matrícula, las de gozar curso y reválidas para pagar las 
dotaciones de ios profesores; que era tan concurrida por las bue
nas condiciones del pais, de baratura, fácil acceso, salubrb» 
dad & c., que pasaban de 5c) los cursantes que hubo el año 
anterior, y de 400 los de la escuela de medicina, famosa ya 
de mucho tiempo acá, y acaso mas antigua que otras que se 
conservaban. Se extendió en estos y otros pormenores relativos 
á la enseñanza , concluyendo por opinar que debia aprobarse 
simplemente el que este curso siguiese como el anterior, sin ha
cer la rnenor novedad en lo demas.

Habiendo principiado á hablar como de la comisión el se
ñor Heros, y siendo ya la hora avanzada, suspendió el Sr. Pre
sidente su discurso hasta mañana y la discusión pendiente. .

El mismo Sr. Presidente excitó el celo de los Sres. Diputa
dos á que concurriesen puntualmente á las doce para no tener 
que prolongar las sesiones á una hora avanzada, y encargó asi
mismo la asistencia ; cerrando la sesión á las cinco menos cuarto.

ESPAÑA.
Madrid 5 de Octubre.

En la sesión del 2 fueron aprobados sin discusión los 
dictámenes que siguen:

El Gobierno remitió á las Cortes, y estas se sirvieron pa- 
iar á la comisión de Crédito público, el expediente promovido 
entre la dirección de arbitrios de amortización en junta de ven
tas de bienes nacionales, y la superior de enajenación de edi
ficios y efectos de los conventos suprimidos, principalmente so
bre si deben considerarse parte integrante de dichos edificios 
los patios, jardines, huertos cercados y demas anejo á los mis
mos, siendo de dictamen el Gobierno que las pertenencias de 
los conventos encerradas dentro de las tapias ó cercados de los 
expresados edificios deben entenderse como partes integrantes 
de aquellos, y su venta á cargo de la citada junta superior. La 
comisión infiere del resultado de este expediente que la direc
ción de arbitrios ha podido vender como fondo de bienes na
cionales algunas de estas propiedades, suponiendo que no,esta
ban comprendidas en el arbitrio de enagenacioq .de los edificios 
y efectos de. conventos; y al propio tiempo la indicada junta 
superior haberlo verificado de otras de la misma especie,.consi
derándolas en el mismo caso que el de la venta de aquellos edifi
cios. Si efectivamente estas ventas se han verificado, todas como 
un hecho consumado deben llevarse á efecto, y para evitar en lo 
sucesivo estas contestaciones convendría en sentir de la comisión 
que cesase la junta superior, reasumiendo sus atribuciones la di
rección de arbitrios de aibOrtiiacion , para que esta según el 
caso y circunstancias decidiese si habían de Venderse dichas 
propiedades corno íincasf ñaeionálés y á papel , ó en el concepto 
de afbitrio dé guerra y'á metálico, ó adoptandootro medio que 
condujese al mismo designio para simpldicar.esta paute del ser
vicio público por consecuencia de un sistema.que debe sersiem- 
pre único y sin complicaciones de ninguna especie.

Ym si no fuese por la.necesidad de respetar derechos adqui
ridos, la comisión propondría que en lo sucesivo ías ventas tan
to de los, edificios de conventos su primidos como*ele los demás 
terrenos dentro de ellos , se enajenasen á papel consolidado , co
mo todos íos demas bienes ñaciónáles, y no ál cóntádc) y a me
tálico ; porque la experiencia ha acreditado que esté pensatiiién- 
to xio. ha correspondido5, como nó’fué muy"dificiT prever, á la 
exagerada 'importancia coír qué sé concibió , 11b habiendo sido 
quizá por íó misino éLresültad^ihuy favoráblécá la.causa pú- 
MicV. ' : r-"o¡: >.-■>.-3 } - . . «a • .
1 -‘Fero habiendo dispuesto*:sei:iGcibierno que. Jas.. Jibranzas .del 
te$otó * ñor satisfechas'dpuafedsm aplicarse á la ;adq(uT«kioqj ,<Je esa 
clase de propiedades, la comisión 110 se resuelve pQrfe$t9:;moti
vará .proponer, una wiedi^^nas.eiicaz y definitiva,,Tnaitándo- 
sená; someter á ladelibe^acybqide^Cpngreso .qqe las; .Ventas, refe -  
r i e f e s . , a m b o s  cp̂ mê Jto.¡̂ ses.lleyén á e f e c t o ^ p a r a  lo su- 
¡cpsiyorla^iníjicada juntk.superior límite íasNenTásñá sólo los 
edificios jle; pon ve utos,, ̂ y. aj mas-á algúnJ t’pHe'nófdófitfó de
sus .tapiaos, cuya enágénacioii nó*sea posible,;$ñ o  cóeñ>'Tiíclüsiou 
de aquellos. 7 * /  ̂ ^
‘¿ ‘ ‘"Las’ CÓrtes ño ob¿ia5Réí résblvcíáil ló iqó'élJeS'paEéétíáv Ma

drid ÍZ8'dé;'SeRélnbré:<d6ST857i^:Manuél ‘Ganterb.áeMañiuel de 
Echevarría.—Pedro GibrrA-lejandro Moii#^ÍíOfeÓÍJ^^üit33l'^hpe 
Goúíéz iÁ ‘cebo,,‘ sécretaíúdi'^J /jAcjíí.Tj-uiT

v - d ;  •' t í  ^  <A. : .  , . . ví- ,• c  .............  *' ol r,« **.. -yj- q ; ,
ki rD. Aíitoifiio^^Biezeavd®  ̂coidércio derM álaj^^Ba^p^sto a
las Cortés ¡que eú T823íeorú;|r9tiU# -ii»ca.
cuyo-pagó l o  Regó >.á reclama.que . se.jContinúe. el
expediente dé la suba)st^.,íyf.qu9íseí Je permita ?KficeV e f pago, en 
la qlase .de papel y  forma ,en .que eontrató., \ //r .A  Y  T* - 

/ T). ÍJjlarcelo Santan^.yepin^;^ > ¿xpiííié éornpro
eu. aqufclia éppea, 18 casas .^y dé es âs sófe iwa-.-
máñaoseie ’ íos que qo^satpHzo'J éoAJ dke"'¿4̂ i¥ b ’qtfé4as
Cortes dispongan qué* fcbíúiT/MÓlíes  ̂de é s t ü í é *sus



•plazos en los mismos términos que ahora se ha dispuesto pan 
los actuales compradores.

Don José M artin  Blas y  D. Jacinto M oreno, vecinos 
•Cañaveral de Alconetar en la provincia de Cáceres, acudei 
también á las Corles en reclamación de un depósito de 70 j 
pico de reales hecho en el convento de la Madre de Dios de 1; 
•ciudad de Coria.

Doña M ariana V erges, viuda de D. Joaquín Pinol, recur
ve á las Corles exponiendo que en la anterior época constitucio
nal su marido compró la casa de la inquisición de V alencia, i 
que habiendo dado en parte de pagólos intereses de ciertas obra 
pias, -se suscitó un litigio sobre la ind icada de este docuinent< 
de crédito; y  que reintegrada ahora nuevamente de la linca 
se ha suscitado igualmente aquel incidente; que este dependí 
de la resolución del Gobierno, y  pide que reclamándose del mis
ino los antecedentes, las Cortes resuelvan lo conveniente á si 
objeto.

Don Antonio Chorot de H oyos, vecino de la Carlota en I: 
provincia  de C órdoba , ha expuesto á las Cortes que compró ei 
la época del año 20 al 25  una posesión de bienes nacionales 
habiendo satisíecho solo el primer plazo ; que fue despojado d< 
ella en 1 8 2 5 ;  y que decretada ahora la devolución, no se ha pres 
tado á recibirla por el estado de deterioro en que la  dejó h 
comunidad á que pertenecía, en cuyo caso pide que se le auto
rice para satisfacer el segundo y  tercer plazo con cierta clase d< 
créditos que le corresponden.

D. Raimundo de V edruna, esposo de Doña Ramona Sman- 
dia , vecino de Barcelona, solicita que se le permita redimii 
unos censos de bienes nacionales con cierta clase de papel d( 
su pertenencia, á ejemplo de lo que en otro caso semejante que 
refiere se mandó por un decreto especial del año de i 8 2 i  para 
un caso también especial y  de igual naturaleza.

La comisión de Crédito p ú b li.o , á cuyo dictamen han pa
sado todas esas instancias, no puede menos de hacer presente 
á las Cortes lo que eu otras ocasiones ha manifestado ya , í 
saber, instancias particulares,sistem a que se adoptó ó seguid ei 
otras épocas, no es posible que deje de traer siempre graves in
convenientes. Las Cortes no deben ocuparse sino en dictar re
glas generales, en lo cual consiste su grave é importante m i
sión. Asi lo han hecho hasta ahora á propuesta de esta comi
sión, y es probable que nunca se separen de esta marcha tra 
zada á sus ..deliberaciones. Si el papel que quiere darse en page 
de lincas ó para redención dé censos, reúne las circunstancia: 
del que está decretado ó se decrete por regla general, lo adm i
tirán sin duda las oficinas , .y las Cortes no pueden dispeasai 
para ningún caso especial esta sanción general.

Esta doctrina, que es aplicable á algunas de las instancias í 
que se reliere Cate dictam en, lo es bajo otras consideraciones 
iguale*á las demas, á otras también que están pendientes de 
dictamen de esta comisión, y  á cuantas de la misma natura
leza se presenten á las Cortes en el concepto equivocado de qu< 
estas puedan ó deban ocuparse de resolver parcialmente recla
maciones individuales, ó de hacer correcciones diferentes de la: 
que comprenda una medida general. Asi que, la comisión pro
pone que no há lugar á deliberar sobre las instancias referidas 
remitiéndose al Gobierno á ios efectos que convenga. Las Cor
tes sin embargo podrán determinar lo que les parezca mas acer
tado. M adrid 2 6  de Setiembre de 18 5 7 .—Manuel Cantero.nM a  
nuel Échevarría.z=José Jover.=iFeüpe Gómez Acebo, secretario

D . M anuel García de San tiag o , por sí y  á nombre de si 
hermano D. José, ha expuesto á las Cortes, que* habiendo de
cretado estas que á los que teniáii rematadas á sh fayor finca 
nacionales eu 1825 , se les entreguen y  ponga en posesión d 
ellas, satisfaciendo el precio del remate; como el pago^no puedi 
realizarse hasta que se arregle la ta rifa  del papel; que del qu 
actualmente c ircu la , corresponda al de los remAss.cfé aquel 1; 
época, y  esto aun no se haya verificado, solicita, lo Ctial dic 
que no ha podido conseguir en las oficinas del G obierno, qu 
se le. permita entre tanto tomar posesión bajo la fianza que s 
considere necesaria de los bienes que ind ica, á fin de evita  
su mismo deterioro. jL  f

Ciertamente la ta rifa  no puede arreglarse b’f f li1 ha^ta qu 
las Cortes resuelvan, y  esto es m uy urgente, sobreda continua 
cion de la consolidación de la deuda; y  mientras lléga este mo 
mentó, la comisión de Crédito''público, á quién ha pasado I; 
instancia, no' halla inconveniente.en que á los compradores d 
bienes nacionales de esta clase-se leŝ  permita tomar posesión d 
ellas, bajo fianza que otorguen á satisfacción de las oficinas de 
Gobierno , y  con la obligación, dé entregar el papel de crédití 
qué se señale, s i ’ fuese consolidado con los cu poces p interese 
desde el dia en que tomen-da ̂ posesión de las fincas*nLas Córte 
sin embargo resolverán loque les parezca mas acértadp. Madrit 
26 dé Setiembre de 18 5 7 ; M anuel Ca n te r o.—A  le j á n d r o M o n .= 
Manuel Echevarría. =: Pedro-, G il.—José Jover. — Felipe Gome: 
A cebo, secretario. > V

L á comisión de Pénsiónes' ha Visto un ofició dél Síy M inis
tro de Hacienda, en que anuncia a las Cortes la remisión, de ya 
rios expedientes promovidos por huérfanas y  viudas, de milita- 
res con el objeto *de obtener' una pénsion de la müiúficencia d< 
S. M ;y  entre los ;que se hd.il/' upd/iústrúidó ’c o m ^  
por ÍJofia’ M aría DoIohe/ ¿ i  ÍW ft#» y i^ é rfo n í  
d,e padre: y  madre , soltera y  hermana del teniente coronel gra
duado del cuerpo* nacional de artiiléría D. FranóisCOdejPaula 
muerto últimamente en,accióly dé guértá desem ejan d o  ías fu n  

, ció.nes.dé.ftyuda^fe.. de P.; Mi G . ..del ejército deDcenim¿;:  ̂ • v 
Ento®dfcis bravos oficiales-que una lucha desastrósfr ha -ameba 

t  adoújii^qja tria  y «se cueutsr* eLbenemérito T e j ada y^tdróasrgahe
cho ya célebre en el ejérgijo español,desde el primer sitio de h 
invicta B ilbao, donde*tiñóicóú «u^saágre el cañón que dirig ía  
colmado de gloria y  elogio,por.la.bizarría é yitelig^cj^q^ejdes  
plegó en la defensa' memorable que acabó con el primer ~cáu3ill< 
de la facción libertic ida, pasó 4i récógér nuevos laureles á lo 
campos de V alencia , donde en camb.io de.ellos dió su vida pe
leando heróica 10^irte‘cÓnt s dé la nefiéfóófr*? M
fue gloriosa, y  solo pudo ser ah-mi^mo tieihpo tranquila con 1, 
idea¿. qjq.e, -SH herman%[dosa^|ia,rada desde ¡ ajquel\iqqmpnt
- Í W g  fegjo Mi¿pro.téCCÍquf # h nn

LaA comisión , en(eo.di|^}^q til timo pqnsgm j , t o % q
aquel distinguido oficial, tiene el honor de proponer á las Cor 
tes se sirvan conceder á © óñ^íioíofeS Diez de Tejada y  Urbin

como la g o z a jj^ k  j i í k  oficial sLtfo hubiera fa
decido en el estado de soltero.

f Las Cortes sin embargo resolverán como siempre lo que es
timen mas juste. Palacio de las mismas 50 de Setiembre de 1857.=: 
José M oure.—José Cañabate.mM. de Vereterra.zzJ uan Bautista 
O sca.nAntonio Verdejo.

Leemos en el P a tr io ta  lo que sigue: ¡
La correspondencia y  periódicos que hemos recibido de Ex

tremadura nos demuestran el buen espíritu de sus provincias, 
y  las esperanzas que animan á los habitantes por el patriotis
mo , energía y celo de todas las autoridades, y en particular 
del Sr, capitán general Rieh , y comandante general de Cáceres 
D. Ju an  Duran. Siguiendo unidos todos los gefes y  el vecinda
rio, desaparecerán del pais extremeño las hordas de asesinos que 
tantos desastres han causado en los pueblos.

El d ia 5 de Setiembre se ejecutó en la ’ Scala de M ilán una 
ópera titulada O die c A m ore  , música del maestro Obiols, na
tural de la provincia de Cataluña. El público la aplaudió en
tusiasmado eu toda su representación, y al concluirse pidió que 
el autor se presentase en la escena , colmándole de vivas y aplau
sos. El Sr. Obiols ha logrado alcanzar muy bellos laureles para 
sí, y  mucho honor para su patria. (E . d e l C.)

D. Carlos L atorre, actor tan conocido en los teatros de esta 
corte, ha dado últimamente varias funciones en Barcelona, en 
las q u e , como era de esperar, ha recibido muchos aplausos. 
Las funciones que en aquel teatro h a d a d o , son: T asso , E d i-  
po y  M a rc e la .  El dia 25  del próximo pasado dió su última 
representación, por lo que es de esperar que no tardaremos en 
verle en nuestros teatros, donde con motivo de su ausencia he
mos visto despedazar por actores de menos mérito dramas que 
el Sr. Latorre ejecutaba admirablemente.

También se nos ha dicho, pero no nos atrevemos á asegurar
lo , que llegará en lo que resta ael año cómico Doña Concep
ción R odríguez, cuya falta se ha hecho tanto sentir de todos 
los amantes de la escena nacional. Mucho deseamos que salga 
cierta esta, noticia. {Idem.)

Nos aseguran con referencia á una carta de Bilbao qué el 
valiente Pliuter ha debido su salvación á la conducta decidida 
y  patriótica de un traficante en carbón, el cual después de ha
berle sacado cautelosamente de las garras de los enemigos, le 
condujo á salvo á aquella inmortal villa. Parece que el mismo 
Flinter le hizo un regalo de seis onzas de o ro , y  que la dipu
tación provincial le ha concedido la franquicia de poder intro
ducir el carbón necesario para su tráfico franco de porte.

Nos damos el parabieu de que se vea en libertad aquel va
liente; nos le damos también por la conducta que ha observa
do el paisano poniendo término á las crueldades que usaban 
con un gefé tan patriota los vándalos, y  felicitamos á la d i
putación provincial por el premio que ha concedido al que ha 
expuesto su vida por salvar la de un soldado tan ilustre. {Id.)

Comisión e sp ec ia l de donativos'patrióticos*

Lista de los Sres. suscriptores que han entregado en ella sus 
ofertas en todo el mes de Setiembre de 1857*

D onativos por Ju l io  de  1856 . Rs. de vn.
D. José A ntonio H idalgo, teniente de canciller de 1 -------

Indias, por Jun io  y  Ju lio . . ....................................... 19 8

Id , p o r  Agosto id ,

D. M iguel Ruiz Seinz, cónsul de S. M. en Trípoli. 1 0 0  
El administrador y  empleados en las salinas del p a r-  ,
> tido de Átienza, por Ju n io , Ju lio  y A g osto .. . l2/t6..
D. Alfonso de lb a rra , secretario cesante aei extin

guido consejo de Hacienda , por A g o sto ...............  575
El tribunal especial de las Ordenes, bres. ministro,

fiscal y secretario del mismo.  ................. . . . .  5 Í80 ..2 5
Los cuatro porteros del propio tribunal...................... 45..IO

, ; jd .  p o r Setiem bre id , ,

Sres. empleados en la dirección, de h id rog rafía , por . ; .
Jun io,, Ju lio , Agosto y  Setiembre. . . . . . . . . . . . .  Í 2 2 7 . .1 4

Sre^-empleaiiosen la. secretan j e  esta capitanía g e -___
neraf de Castilla la Nueya^;.desde.Febrero,á fin

n de: Seti jémbre. . . . . . .  ... .•?          ................. .. 797 ..12
Sresv gef e  k- oficiales de artillería destinados al ejér-,

cito de la misma capitanía general, por Setiembre. 4 2 1
El Excmo. Sr. director genera^, Sres. gefés y  oficia

les del ministerio de artilleríaV por cuatro meses 
■ •,:, ' f i í t S é t i e mh r . e . .  . > . vÁ• >1^ - •  *V * ..-A 5*22
Sres. o-efes y  oficiales del ministerio de artillería des- > 

tinados al parque de é s ta * á z á ’, f désdé Marzo á fin
de Setiembre   *qq?» < L * - y . « • • • • • • • ' •  282..20-

Sfes/fféfé  y  ólíciates dél mismoi ministerio destina- ;
dos á la maestfáíiza de id . .5 . . .  f  6:

Sres. oficiales L°> 2.° y  5.° d e l j i ^ o  ministerio en. i
el quinto departamento de artillería , por Agosto ; y'

, y  S eú ^ h rév/  K-;?: • m 7 ’ ' ■ 5 *' *-*D;
t>. Luis Receto, oficial : tesorerija ,

n e ra l, por Setiembre. . .  ¿  ; 50
D. Rafael Cuende, oficial de la contaduría general
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Ante el Sr. D. M anuel Luceño, juez de prim era instancia 
[e Avapies, se ha seguido causa á consecuencia de denuncia in -  
erpuesta por el Sr. D. Valentín Pascual, fiscal de los delitos 
le im prenta, á un artículo inserto en el número 15 8  del pe— 
iódico titulado el E co de la  Razón  y de la  J u s t i c i a , que 
¡mpieza: crLa estación es muy horrorosa,” y  concluye: cceri 
isa.-* bases,” y  habiéndose celebrado el juicio en este dia en el 
alón de los estudios del colegio imperial de S. Isidro , se ha, 
mblicado la calificación, que su tenor con el del auto proveído  
n su vi r tud dicen asi:

C alificación . Eu la vil la de M adrid á 29  de Setiembre dé 
85/ , reunido el jurado de calificación compuesto de los ju e -  
es de hecho que abajo firm an, y  en vi r tud de citación man— 
'ada por el Sr. juez de primera instancia D. Manuel Luceño, 
>ara examinar un artículo contenido en el periódico titulado  
1 E co de la  R a z ó n , número 1 5 8 ,  que princip ia : "La e .ta -  
ion es muy horrorosa,” y  concluye: "esas bases,” y  dennn- 
iado por el Sr. fiscal como subversivo en prim er grado, confe- 
enciaron so b red io , y  en consecuencia puesto á votación, a b -  
d vieron dicho artículo los Sres. D. M ariano Sepúlveda, Don  
;árlos M artin del Romeral , D. Juan  M anuel González Acc
edo , D. Gabriel F errer, D. M iguel de B úrgos, D. M anuel 
^arragan y  D. Basilio Sebastian Castellanos, y  le declararon 
ubversivo los Sres. D. Manuel M erin o , D. Gregorio M oral, 
). Cipriano L lórente, D. Juan Olmedilla y  D. Eugenio P e -  
ez, y  lo firmaron Basilio Sebastian Castellanos.zrEugenio P e- 
ez.—Manuel de Larragan.nM iguel de Búrgos.~Joaquín O lm e- 
illa.rzCipriano Llórente.ziGregorio M oral.—Gabriel F errer.ri 
úrlos M artin del Romeral.—Juan Manuel González Acevedo.=2 
lariano  González de Sepúlveda.—Manuel M erino.

Auto. Sin intermisión el Sr. D. Manuel Luceño, juez de 
rirnera instancia de esta capita l, por ante el escribano Don  
uan Cuervo, y  en voz alta d ijo : Que habiéndose observada 
n este juicio todos los tra'mites prescritos por la le y , y  calill
ado los doce jueces de hecho con la fórmula de absuelto el 
inpreso titulado el E co de la  R azón y  de la  J u s t ic i a , n ú -  
ícro 158  del lunes 11  de Setiembre ú ltim o, denunciado por 
l Sr. fiscal de los delitos de imprenta como subversivo en gra— 
o pri m ero; la ley absuelve á D< Jul i án Serrano, re.sponsa— 
le de dicho im preso, y  en su consecuencia mando que se le 
onga inmediatamente en libertad, sin que este prccedimien- 
> le cause perjuicio ni menoscabo en su buen nombre y re— 
utacion. Dése copia legalizada al Sr. fiscal, y  otra á D. J u 
an Serrano, si la pidiere, remitiéndose otra al redactor de la 
caceta  para su publicación en cumplimiento de lo prevenida 
n los artículos 69  y  72 del título 7.° ;  poniéndose en conoci- 
nento de los señores de la audiencia territorial á los efectos 
invenientes.

V A R IE D A D E S.

E l  asno ilu s trad o  , ó sea la  A p o log ía  d e l asno con notasf 
y  e l  E logio  d e l rebuzno por ap énd ice , por un asnólogo , a p re n - 
diz de p o e ta : corregido todo, reformado é ilustrado con nue
vas copiosísimas anotaciones históricas, críticas, filológicas, 
geográficas, físicas, médicas, filosóficas, políticas, morales y  
religiosas: por J . J . Zeper Demicasa , borriquero del asnólogo; 
M ad rid , 1857 .

D. Manuel Lozano Perez Rama jo , redactor de la G aceta  d e  
M a d r id  en la época de 1820 al 2 5 ,  imprimió clandestinamen-* 
te en esta corte el añó*de i8 2 9  un pequeño opúsculo en 18 .°, 
cuyo título era A po logía  d e l a sn o , con notas, y  con el Elo-* 
gio d e l rebuzno  por apéndice. Esta obra, en parte festiva y  
en parte satírica, como lo prueba el nombre que da al l ugar  
de la impresión (Asnópolis), le pareció al Sr. Zeper, amigo 
del autor, capaz de adm itir m ayor extensión en cuanto á laa 
noticias eruditas de toda clase sobre el animal de que trata; 
pero el Sr. Ramajo no pudo ejecutar este nuevo plan por ha-* 
ber fallecido en 1 8 5 1 ,  y  su amigo emprendió deMe entonces 
suplir su falta.

La obra que ahora publica es el fru to de sus tareas de seis 
anos. Dále el nombre de Asno ilu s tra d o ,  por las numerosas 
ilustraciones que ha añadido á las notas de la Apología, dé 
Ramajo.: ilustraciones que forman la m ayor parte de un tomó 
en cuarto m enor, de 585  páginas, sin otras 2fi de prólogos é 
índices, todo de letra m uy m enuda, si se exocpliían la A po  
lo g ia  y. él E logio .

Una obra de erudición, escrita con laboriosidad y  con* 
ciencia, corno la presente, es un verdadero fenómeno en nues
tro siglo filosófico, en el cual nos excusamos de estudiar y  lééh 
los libros de la docta antigüedad, por la razón sencillísima de 
que nos; cieemos mas doctos que ella. Parece que el 3r* Zeper 
no participa dé esta presunción, bastante común en sus con
temporáneos, pues el Asno ilu s trad o  es el producto de la lec
tura y examen de gran número de autores de todas lás nacio
nes, cúyó índice a lía hético comprende seis hojas de impresión. 
Por consiguiente nos ha parecido justo dar noticia al pública 
de e¿fa • producción filológica, no solo, por lo raro de e lla , sino 
tam bién  porque á vueltas del tono festivo , propio del asuntó, 
que observa el ilustrador, contiene á veces nociones morales, 
políticas y  Religiosas, que merecen fijar la atención de los hom
bres instrúJcjosV

El epígrafe es doble: A u r íc u la s 'a s in iq u is  non h a b e t l y  
asinus asinuh i f r l c a t , que el autor traduce festivamente. Otros 
dos masj extensos y  sérios se íia.lUn ,á Ja vuelta de la portada. 
Sigue ana. estampa bastante buena de la entrada de nuestro 
Salvador en Jerusalen: pues el Asno del domingo de Ramós 
debia tener im lugar preeminente.,en un libro de ésta clase.

Sigue; el. prólogo del autor de las ilustraciones, dé dónde 
hemos .tomarlo fa noticia que y  a . hemos dado de la obra dél 
Sr. Ramajo,' la d ed ic a to r ia  de este4al vulgo ignorante, su dis
curso prelim inar y el índice de los autores consultados: al cuál 
sigue otro , mucho mas c o p io so d e  los registrados por el ilus
trador. : . . ;

La obra , propiamente dicha ?( comienza por \a A p o lo g ía  
d e l a s n o escrita en verso por el Sr. R am ajo, de cuyo mérito 
poético nada direm os, porque 110 es lo que se busca ni se es
pera en obras de ésta clase. Solo advertiremos á los lectores que 
esta prpiduccion p.oética es un largo romance endecasílabo con 
el asonante en eoc . , «

ConíinÚaii déspues 15 0  notas del Sr. R am ajo, y  al pie de 
cada una las. extensas y  copiosas. ilustraciones del Sr. iíeper. 
Estas i fu str aciones, como ya hemos dicho, son la parte prin
cipal , él núcleo del libro.



Sigue come apéndice á la Apología el E logio d e l  rebuzno 
con este epígrafe: citando todos t e  d ijer en  que e¡ a s n o , r e 
buzna ; n tia° dedicatoria en verso á los asnos es panoles y  una 
advertencia. Tanto la dedicatoria como el E logio están escri
tos en el mismo metro que la A pología • el E logio  con el mis
mo asonante: el de la dedicatoria en en. Van en seguida 22 
notas del Si\ Ramajo con las correspondientes ilustraciones de 
su editor, y  concluye el libro con un índice alfabético de ma
terias: costumbre laudable de los escritores del siglo x v i? y  ol
vidada en el dia con muy mal consejo.

Solo nos hemos propuesto dar noticia de lo contenido en las 
I lu s tra c io n es , y  podemos decir sin temar de engañarnos, que 
no se ha omitido en ellas nada de cuanto han dicho acerca del 
animal, predilecto del autor, todos los escritores de todos los si
glos. Los diferentes nombres conque es conocido; sus varias 
especies, ya domésticas ya salvajes; sus propiedades físicas; su 
instinto; sus cualidades morales (ya que llamamos asi las de los 
brutos por su comparación con las nuestras); el uso que de este 
animal han hecho los diferentes pueblos, ya en la vida civil, 
y a  en las fiestas religiosas: las creencias del gentilismo acerca 
de é l; las enfermedades para las cuales sirven de remedio; los 
nombres de los asnos mas célebres, como el de Sileno, la burra 
de Balan, el de Verona, el de Sancho Panza, ios de Luciano 
y  Apuleyo y  otros innumerables; en fin , cuantas anécdotas re
fieren las historias y  las fábulas, cuantos proverbios han admi
tido las lenguas, relativos á este cuadrúpedo, todos se hallan 
coleccionados con inmensa copia de erudición en estas ilustra
ciones, que pudieran llamarse R ep erto r io  f i lo ló g i c o  d e l asno.

Los que crean que esta obra es in tenui la b o r , serán muy 
injustos, i Cuántos escritos menos útiles se dan á luz cada dia, 
ya de razón y crítica, ya de mero entretenimiento? La erudi
ción bien manejada, sea sobre la materia que fuere , es siempre 
apreciable y  tiene verdadero valor, y  no se puede negar este 
mérito á la obra del Sr. Zeper.

Ni se crea que está consagrada exclusivamente al asno. Con
tiene en muchas de sus partes reílexiones muy dignas de aten
ción bajo otros aspectos morales y  religiosos; señaladamente en 
los abusos que en los siglos de ignorancia se introdujeron en 
las fiestas eclesiásticas.

Para dar idea del método de proceder del autor, y  como 
introduce, en m edio de la erudición asin esca  (como él la llama) 
consideraciones de un orden superior, extractaremos algunos de 
sus pasajes.

En la ilustración á la nota 14 (pág, 88) refiere el apólogo 
de Cooper, canciller de Inglaterra, á los cuacaros, que no 
querían jurar, diciendo que bastaba su palabra. Cooper les d i
jo : "No se puede hablar mejor; pero conviene que sepáis que 
un dia mandó Júpiter que se herrasen todas las bestias de car
ga. Los caballos, las muías, y  hasta los camellos obedecieron al 
momento: solo los asnos hicieron resistencia. Expusieron tan
tas razones, y dieron tantft rebuznos y  por tanto tiempo, que
Júpiter, que era muy bueno, les dijo al fin: S res . asnos  no
se os herrará ; pero ¡cuidado! a l p r im er  trop ezón  que d ie r e is , 
l l e v a r e is  c ien  ga rro tazos A

En la pág. 96 cita el ejemplo de un griego, que airado 
contra un borriquero, y queriéndole pegar, exclamó este: "soy 
ateniense.” El colérico, volviéndose al asno, d ijo : "Tú no eres 
ateniense” , y  pagó el animal por su señor.

Explica el proverbio antiguo de la s o r e ja s  d e  M ida s , por 
el gran número de espías y  delatores que tenia este R ey, sin 
omitir el apólogo del Barbero, que poniendo la boca en un ho
yo , d ijo : M idas tien e o re ja s d e  a sn o : frase que repetía el 
viento entre las cañas que nacieron en aquel sitio. (Página 102 
y  105.)

En la pág. 192 contando la creencia vulgar de que las ca
bezas de asnos puestas en estacas, eran un preservativo contra 
las brujas, recuerda la práctica de algunas curias eclesiásticas 
de Francia , que formaban proceso á las orugas y  otros insectos 
dañosos, dándoles defensores , oyendo al fiscal y  abogado, y  
condenando á los reos al destierro, so pena de excomunión.

En la pág. 21 6 , habla de la guerra entre Paduanos y  V i-  
centinos. Los primeros habían ganado á los segundos en unos 
juegos la bandera que llevaban, cuya divisa era un jumento, y  
entrando con ella en Padüa , la ahorcaron por el pescuezo del 
asno. Los Vicentinos réclímieron la ignom inia, enviando un 
regalo de salchichas: por lo cual los de Padua fueron la ir r i
sión de Ita lia , y  llamados ah or ca d o res  y  d e s co lga d o r e s  d e l  
asno p o r  un p edazo d e  sa lch icha ,

Los españoles, sitiados en Brescia por los venecianos, impa
cientes porque no les llegaba el socorro del emperador Maximi-f 
liano, se vengaron de este Príncipe paseando, por las calles un 
asno con insignias imperiales, y  proclamándole Cesar. (Pág, 267.)

En la ilustración á la nota 90 , con motivo de las asnas que 
buscaba Saúl,.cuándo fue nombrado Rey de Israel, entra en 
una larga discusión acerca del poder régio y  de la libertad; en 
la cual prueba cuán conformes son al espíritu del Evangelio 
las doctrinas que consagran el orden y  las libertades publicas!. 
En la de la nota 11 í  cita las leyes de Moisés que prohíben la 

^sevicia con los amúlales; y vindica al sagrado Legislador dé lá 
' censura que le hace Yoltaire * de crueldad en sus leyes, compar 

ráñdolas con las de la India,
' v En la pág. 4 I6 cuenta la anécdota de Alonso V élM agnál- 

nímo, Rey de Aragón, que en un viaje que hizo á Capua, sé 
bajó del caballo para ayudar á un hombre del ¿ampo á saca i* 
su asno , cargado de tr ig o , del atolladero en que hábia caidq. 
Éste acto de bondad le grangeó, según dice Aidróvalido,’di 

* amor de los pueblos de Campania.  ̂ .
En la pág. 499 dice: «c ita  el francés (VÓltáire) al fecundó 

Calderón, diciendo que solo este había hecho m as‘áé^OO autoá 
y  le saca á colación entre otros el en q u eJesUCristó Cbnpelü cq ; 
cuadrada y  el diablo con bonete bicornió dispútan sobre la  conj- 

' troyersia , se baten á puñadas, y  terminan bailando juntos una 
zarabanda. Muchas de lás piezas, añade, acabaivpor éstas paí- 
- labras: ¡ t e , com ed ia  e s tP  - r • . mL • > . ¡

Creemos que el ilustrador no habrá leidó la colección de A14- 
tos sa cram en ta le s  de Calderón: pues á haber examinado ektp 
obra, no hubiera dejado pasar el desatinado ¿üentó del viejo dje 
Ferney, sin notar su absurdidad. ' •

4 No existe en ninguno de los áutos de CálclferOn escena eri la 
cual riñan á puñadas los pe'rsonages de que habld, y  bailen des
pués lá zarabanda, ni otra ninguna dafizá. Yóltáiré’riocita auf- 

'TPf idad alguna , y  por tanto se debe creer que ó sácó lá conseja 
4de?su“fecunda imaginación ; ó la debió 'ái á íg a á iTfr¿uces resij-' 

9,n EspfñaVprohtó y  ligero  en jüzgáY y  eín escribir soL'
’hré la s ’producciones dFaníátiT'as dé úrt^ leqgtíáVéx^angera.^ | ’

Calderón tenia harto genio dranfátlcó ^  "póétícó para ‘ íij-*

!

troducir en sus,compoúcione: tal desatino. Sus au to s , por mas 
viciosa que sea esta clase de poemas dramáticos, están sin em
bargo Henos de talento, de excelente poesía, de buenas traduc
ciones de la Escritura, y  no se hallará en ninguno de ellos las 
bajezas absurdas que le atribuye Yoltaire.

No creemos que este insigne poeta dramático haya escrito 
200 autos , pues solo quedan de él 72 ó 7 5 ; y  su nombre era 
tan grande én la última mitad del siglo xvn , que 110 se hubie
ran omitido los deinas en las ediciones que se hicieron, si los 
hubiese compuesto. El número 200 conviene mejor al de sus 
composiciones dram áticas, que entre autos y  comedias ascien
den á esta suma.

En cuanto al ¡ t e 9 com ed ia  e s t 9 confesaremos que se le esca
pó en una de sus comedias profanas: y  no tendremos dificultad 
en censurar esta g rac ia , de muy mal gusto por cierto. Pcro es 
falso que muchas de sus piezas acaben as i, como asegura V ol- 
ta ire ; y  en cuanto á los autos sacramentales, de que iba él ha
blando. ninguno tiene esa terminación.

Yoltaire es uno de los autores, que menos merecen ser ci
tados, á no ser que sea para im pugnarle, como hace repetidas 
veces el br. Zeper. Nadie ignora en el dia cuáles fueron las pa
siones que le ponian frecuentemente la pluma en la mano; y 
que no perdía ocasión alguna de rid icu lizar todo lo que abor- 
recia. De escritor semejante no se puede esperar ni exactitud en 
los hechos ni verdadera filosofía en su calificación.

Por lo demas, convenimos con el ilustrador en que han sido 
muy sábias las órdenes que han desterrado del teatro las co
medias de santos y los autos sacramentales: porque es imposi
ble que su representación deje de producir malos efectos en una 
sociedad harto refinada é incapaz ya  de la buena fe con que 
nuestros antepasados y los de nuestros vecinos asistian á estos 
espectáculos, en parte profanos y  en parte religiosos.

Con este motivo recuerda el Sr. Zeper y censura m uy jus
tamente la fiesta del T oro d e  S. M a r c o s , la del obispo d e  los 
l o c o s , la del asno d e  V erona y  otras muchas, fundadas en 
creencias supersticiosas ó en usos del paganismo, ya  de Grecia 
y  Roma, ya  de los pueblos del N orte, que se conservaron du
rante la edad inedia, y  de los cuales han llegado algunos hasta 
nuestros dias.

Bastan los pasajes citados para probar que este libro no es 
solo de erudición, sino también de crítica filosófica y  religiosa, 
contra lo que parece que debia esperarse de su título.

Copiamos el siguiente ca lem b ou rg  del periódico francés la  
E uropa  que creemos agradará por su originalidad á nuestros 
lectores.

"En el siglo xv estaban m uy en boga esta especie de juego 
de palabras que no tienen el sentido común, pero que divierten 
un momento, y  que se designan con el nombre genérico de 
ch is tes  ó jocosidades. Cargando con toda la responsabilidad 
contaré uno que he recogido estos últimos dias. En presencia 
mia uno de mis amigos, que acaba de llegar de una provincia, 
preguntó á un doctor m uy sabio y  muy chancero que estaba 
en mi casa: «¿Cuántos periódicos hay en Paris? Creo que es 
menester una memoria m uy feliz para acordarse de todos sus 
nombres.” M i doctor estaba en su centro; sonrió,maliciosamen
te , se frotó ligeramente la frente, y  al cabo de un minuto to
do lo m as, dió á luz esta bella improvisación que voy á referir 
p ed em  litera

Caballero, la Yaz seria una cosa excelente, si no costase á 
tan caro precio; mejor quisiera la Carta si fuese una verdad; 
pero ¿qué queréis que suceda con nuestros D ebates ? Yo soy 
sin duda alguna C onstitu ciona l, y  el Buen sen tid o  indica que 
seria preciso ser enemigo de la F ran cia  para no reconocer que 
en esté T iem po  la P ren sa  sola puede satisfacer la curiosidad 
Cotidiana de todos nuestros Corsarios.

Todosthab lan , es verdad, á su modo; lo que produce una 
especie de C arica tura , que sería muy d ivertida, si cada cual 
pudiese usar de su D erech o . ¿Iré  yo á hacerme el M onitor 
u n iv e r s a l , ó solamente el M onitor p a r is ien s e  de P a r is ,  del 
C om ercia , de la E uropa ! . ... ¿Qué digo de la E u ropa ! Del 
M undo  entero, del Globo y del U niverso. ¿Dónde encontraría 
yo á falta del C orreo  ordinario una E sta feta  , ó al menos un 
M ensage'ro  que trasmitiese lo que dijesen las G aceta s , sea de 
F ran cia  ,* sea de los T ribunales!... Posición horrible seria esta, 
y  á ella preferiría escuchar el ruido de un T am -T am  9 ú oir- 
,me llamar L adrón..................... ; -

¿Mi provinciano no sábia donde estaba Pero * caballero,
dijo al doctor , si me permitís que os lo d ig a , no entiendo esa 
algarabía. Yo os habia suplicado que rae dijeseis los nombres
de los principales diarios de Paris. ¡Asi lo he hecho, replicó
aquel; y  'sirio dudáis y pódÓis verlo en un G abin ete, d e  le c tu -  
ira.»íjA>iPero. caballero, para leer todos esos periódicos será me
nester un Siglo. Sin em bargo ,si lo exigiese: el hon or Nacio^ 
na l....^...Esa palabra ya  uo esta-eu Moda.. — Silencio, señores; 
tenió, que-tengan E go las-vuestras,” .................

Si á nosotros nos ocurriese usar un juego semejante de pa-r 
labias coitdos-periódicos íd e -M ad rid , algo mas corto seria el 
relato,
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cion.— Filosofía médica. Rrflexiooes sobre el estado actual a 
p é u tic a .= P a to id g ia. De las enfermeda^es del bazo, pür tera-
traducido por D. S. E. — = Terapéutica médica. Observación u Bonnt 
pulmonía que desapareció por la influencia de un ataque de Ut)a
bo, y uso del emético en do>is altes en la pulmonía v el r ; era*or. 
Graves.zuzSobre el uso del nitrato de plata en la diarrea errín; P ’ P°r 
fisuras ó grietas de los pezones de las nodrizas, v en ?a psor - ’ enlas 
pe seca con excoriación del escroto, per el mismo —  Sob.r , 6 hpr«. 
rapéutico de 3a pulpa de la raiz de belladona en las nevr 'ni! r So fe- 
ó tic doloroso, por el doctor D eleau.==Sobre el método cura??!, ,cia,es 
reumatismos con la alcachofa común (cynara scolyrm s) ñor p 1 ° ^
p e m a n .^ T e ra p é u tica  quirúrgica. Ensayos clínicos sábre la Cü* 
por M r. Coen. ziz:Anuncios.rzz:Sociedad médica general de sr*0Süta, 
mutuos. Se suscribe á este periódico y se vende en el desDarh Cl¡rros 
im prenta nacional. uei>pacno de ia

A M E L I A  ,

ó desgraciados efectos de la sensibilidad, 4.= :R e t ra t o  de nn,',»., , 
v.s.on, 4 = E m i ! ¡ 0 , par la F o n ta in e , dos\o m o s 7 , 0 La i Z  

F? M a„ T ela de ' f  EsP3Bolas náufragas , dos to^os c^Tum inás an'  
n in íft  í a "  v crd e ’ duS tomos, 1 2 . = E 1  Secretario, 6 .— - r a i.4' ^  
u o n  de! d rg a n o ^ co n  lám ina, 4. —  Isab el d los desterrad^ a s T " '  
tanri e,I1igrado francés, novela de las presentes cire ’
tancias, 4. —  cibras de Quevedo , cinco tomos, 20. — El érro ' ; " S'  
bnen padre, , 4 ; = E | franco bretón, i* .= l os barouTTos 7  
H d f  Ia aP>1:'tad, l i . = r i , a  Adelaida ú la sim patía, dos to m ^ T íü ;  
Horas de in v ie rn o , tres tomos, 2 0 .= r:N m h e s lúgubres de Cadabó 
didas con láminas y ios versos, ¿.ziziW . Scot el Pirata cuarm t’ ^  
io . = C á r c e l e s  de Edimburgo /c t a t r o  t im o . /  io. ~ L o r ¿ " d  Ta °i7 ’ 
2 . J . = E s p ejo y collar, 2*.— Fray Lorenzo, de Arquitectura d o ^ l S’ 
folio, 24. A rfe, pintura, arquitectura y escultura, eu folio 
Sermones de Fray Luis de Granada, 14 tomos, 90. Se hallarán con

FÍGA RO.

Los suscriptores á las obras completas de este célebre autor pueden * 
sar á recoger el tomo 12 á la librería de Escam illa , calle de clr J * '  
donde sigue abierta la suscripción á 12 rs. cada uno. La semana n !!? ’ 
ma se publicara el tomo 13 y últim o de esta interesante obra conlu 
cual concluye la suscripción. ’ Co° fl

T E A T R O  MODERNO E SP AÑ OL.

Se halla de venta en la librería de E scam illa, calle de Carretas el ^  
quinto de esta escogida colección que contiene las tres producciones^ 
^ulentes: La corte del Buen R e tiro , su autor D. Patricio déla Escosiw" 
Todo es fa rsa ,  de D. Manuel Bretón de los H erreros; Magdalena ná’ 
D. Antonio García Gutiérrez. También se venden sueltos los tomos ant/

, 20 fS* C/ d« Un°* En el s í8üiente se incluirán  los dramas titula! dos Carlos j j  ; el Rey m onje, y el amigo m ártir.

M A G D A L E N A  ?

drama original en cinco actos, en prora y verso, por n. Antonio r w  
Gutiérrez. Véudese en la librería de E sca m illa , calle de Carretas, donde 
se hallan sus dos dramas tMuiados el Treva.tor y el Paje  Deutrna.K. 
ves dias entrará en prensa el drama original en cinco actos y ea ve™ 
del expresado autor, cuyo título es el Rey monje. '

 B I B L I O T E C A S

B O L E T IN  D E  M E D I C I N A  , CIRUGÍA Y FARMACIA , 
i eU“eves ¿8 ¿é Setiembre.'Contiene los artículos siguientes- Advec- 
tencia,— Anatomía. Modo de couservar los cadáveres para ia disecj-

M U S IC A .

Gran sinfonía de la típera Guillelmo Tell para piano á 14. Duelo i .  
tiple y tenor para ,d. a <2. Duelo de tenor A bajo de id. á id. Coro de ti- 
ro*eses de id. a 8. Coro de cazadores en id. á c. Tueeo de sola Ane i .- 
bailable) para id. Variaciones de la Jo ta  aragonesa para piano á 4, V™ 
naciones de la opera Elisa y Claudio para piano á 8. Variaciones^ uo 
coro favorito de la Muda de Partid p«ra piano a 10. Cavatina de la salí- 

a-1 h6 , P la Chiara di Rosemberg para canto a 8. Dúo de bajoseu 
dicha ópera p.ra canto 18 , y piano 12. Cavatina de tiple de salida en ei 
B^lisario para canto con accmpaBamnnto de piano a 12 v Diano solo í  
6. Rondo final en dicha ópera para canto a r 2 , y piJ00 á "¿S i dí
ce s fPm o((C° V eCltad0) C1 61 SegUodü acto de ,a Norma pata canto á ií>. beis fantasías de motivos de la Judia para flauta , núm. 1, 2 v 3- i  v
beis fantasías sobre motivos del baile chino, y dos cavatinas de Pacciii-' 
oum. 1 , 2 y 3 á 20 reaies. to s descansos del estudio en 62 piezas de las 
óperas p; ra flauta a 22. Gran smfouía del Guilleimo Tell para dos flauts 
a 8. Dúo de^tennr y bajo en ei Belisario, para piano á cuatro manos i  
ÁnnHePÍ ra doShflautas * 8‘ Se hal'“tá con un gran surtido de música, 
doad!  se re- lbe,n |ra"des «m esas de Milán y P aris, en el almacéndé Lodre, carrera de S, Gerónimo núm. 13.
.T T Í" 6 Lgran a,™ cen de música de Carrafa calle del Príncipe núme
ro i ¿ , se han recibido tercera vez de Faris y Milán 5 á 6d  piezas mo
dernas de música , entre las cuales se eucuentran: Curso completo de 
ce m o icion musical y armonía prártica por A. Reicha, prof sorde 
compovcion tícl conservatorio de Paris y caballero de la Legión de ho- 
ñor , 2^0 rs. Tratado de Melodía, parte teórica práctica por dicho Rei- 
cha, pnmera edición 192 rs. Curso de Contrapunto v fuga por Cheru- 
bmi, director del conservatorio de música de Paris &c.&c., 200. Méto
do d>- p'an > dedicado á los conservatorios músicos europeos poríF. Kal- 
brenn r iqo , ygrai des estudios cüracterísticos para piano por H. Berti- 
n , 80. Et solo nomore de los célebres y respetables compositores dedi- 
ctidS obras, es suficiente para formar idea de su gran mérito, advirtien- 

que están adoptadas para la enseñanza de dicho cónservatorio. 
-— Romanza del tenor en la ópera l Puritani, de Bel 11 n i, comía mar- 
™  ^ Q ^ b o r  para pianoforte., .g.rs. Gran d ú o , d e  bajos, ó sea 1 de la 
1 ertad de dkha ópera, para id ? 12. Aria del tipié del segundo acto de 

Par¿i L * de Y tenor del tercer acto en id, 10 para id.
D.chasubfas las hay para cantó, flauta' &c. Vals, últihií pebsanitemo 

, musical dgl vélebre W ever , para .piano ó guitarra 2Í Jota aragonesa f 
tandango para id. 2 , y con cpplas á 4 ,cada uno.. La canción dé.FSacrisWn 
Para 4* -Id* de la Manola { Alza ola! 3. Aria de‘ bájó dé la Óperii Gen*- 
ma di Vergi,-la primera y lá segúnd-i cada úna 8 para piano, v de Güi
to la primera 1 2 , y segundad 8.* Himno patriótico á 1.a-deféosa de Bil
bao con copias y piano jo ,,y/guitarra-6.; y el d-é;.VaVadá!|i,d4para.id%.á 

Z‘ y.P.!apP..s°i° 2. Se bajarán en el.gran almacén.de música de Car
rafa.,, callé del Príncipe, n ú m . : w .
*— -í)uÓ dé dos tiples de-lk^ópérá'Ñbí-ma, 'arreglkdó^ ipára güí'ta'rra sola 
a Ozxs. Cavatina de tiple en - cficha ó ̂ er a. para canto,can acohî afiaíBÍéiP* 
to de guitarra y guitarra sola á 6. Marcha sacada del, duqu.de h q d e  
Ipuritani, para guitarra á 2. Valses característicos de una rriédhiiá fje* 
c ucion, compuesta para guitarra por Aguado á 16. Lecc ones progresi- 
yaxpar^guitarra por Sor, ljbrp y „2 o á 16 cada uno.Tr.éS piezas de 
socLedad por id. Estudios módérrfÓVpor í d c ; ) i b r o i Á / f ¿ o (f ¡ m d e r i -  
godónes dé la Ópera Belisario; Muda de Portici,; Nórma;,rIpun^ni'P*f3 
guitarra á 4 ,rs. cada una. Gran̂  íVhls;de las fraguas de la Pata de cabra, 
para día,po, guitarra ó  flauta..á 2. J o t a  aragonesa ; ,pa,ra, cqpto,‘̂ 3 1

piano ó flauta sola á 2. Él Britano, baile nuevo ; cori la explî ** 
cion dé' sus ífiguras, para p i á p d ' á ' J ,  flauta ó guitarra á.2: LaVítaliatias, 
contradanzas nuevas que se bailan al estilo de rigodoñ; con fiá- éxpl̂ .a- 
cion de sus figuras, para piano^ flauja ó.guitarra. •». - '
• ; ... Cavatina de bajo en ja ópera Gemina di V erg i, pu^stá 
a 4 . Mazurca y galop sacada dé dicha ópera, para piánó ’ó^fladíáá 2» 
Vals'sacado de un coro dé dicha Ópera’á 2¿ Himnd dei l,os T̂ aciónáléSIi® 
Valladolid, para canto^ cbn; acompañamiento deiptaino óriguitafCáúiií» 
y P$Ka ,flau^  sola Q *  Éallarán ;en el almacén de .ñiúsíca-)^-Todré* 
.?a rr/.ra.d® ^ erdn*mo 1 d¿ nóe se darán los ^átálq^os (̂ .aVs'

T E A T R O S

PRINCIPE. A  las siete y  media de la noche» 

S E M lRAM IDE 

ópérá eri dos actos, d'él céléb^é íñaéstro Ross^íá ; 7

CRUZ. A las siete ]y, mediade ja noche., , Se |V¡oJv î  ̂PP- 
neí;eri escena el acreditado drama en cincq a c t^ S j^  siplattai- 
do eri todas sus- representaciones3 titulado  ̂ ;  ̂ f  : :

. ", e io t iL O E . ••:r' ■ ":i " . 7


